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LA TRIBUNA / TOLEDO
La Junta y la Fundación de
Castilla-La Mancha para la
Diabetes (Fucamdi), han
puesto a disposición desde el
pasado mes de enero un nue-
vo servicio destinado a ofre-
cer la orientación y el apoyo
psicológico destinado a las
personas con diabetes y su
entorno social.

Concretamente este servi-
cio pretende ofrecer toda la
orientación necesaria para
que la persona acepte plena-
mente su enfermedad y la so-
ciedad sepa de una manera
adecuada qué es la diabetes,
incidiendo en la idea de que
las personas que la padecen
son capaces de desarrollar
cualquier actividad de mane-
ra satisfactoria. El servicio
atenderá las consultas relacio-
nadas con problemas psicoló-
gicos que se pueden producir
como la ansiedad, estrés, an-
gustia, falta de adaptación al
tratamiento, problemas entre
padres e hijos (sobreprotec-
ción, problemas conductua-
les, etc.) e integración en su
entorno social.

Los interesados podrán
solicitar este servicio a través
del correo electrónico (fu-
camdi@fucamdi.com) o en el
teléfono 630 884 329 todos los
jueves por la tarde, de 17.00 a
19.00 horas, excepto festivos.
La consulta será meramente
orientativa y no asistencial.

Arranca el
servicio de apoyo
psicológico para
los diabéticos y
sus familiares
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LA TRIBUNA / TOLEDO
El PP alerta de que el endeu-
damiento de la Junta y las
empresas públicas alcanzará
los 6.000 millones de euros
para finales de 2010, un billón
de pesetas. El diputado Mar-
cial Marín aseguró que esta
cifra supera todos los regis-
tros históricos y que supon-
drá el 16% de nuestro PIB. Co-
mo consecuencia, denunció
que cuando llegue su venci-
miento obligará al Gobierno
que esté a subir los impues-
tos por habitante en 3.000
euros. Recordó además que
las empresas públicas regio-
nales están el doble de en-
deudadas que la media.

Por si fuera poco, Marín
recordó que la agencia Fitch
acaba de rebajar la califica-
ción crediticia de Castilla-La
Mancha a AA-, desde AA, de-
bido a una mayor exposición
que la media al sector de la
construcción, lo que signifi-
ca un que peligrará la obten-
ción de crédito futuro para la
Región, que será a un mayor
coste o interés.

El PP dice que la
deuda de la Junta
costará 3.000
euros por cabeza

4 PLAN AUSTERIDAD

AGENCIAS / TOLEDO
Después de que Barreda haya te-
nido que reiterar en varias ocasio-
nes su lealtad a Zapatero, ayer sa-
lió a la palestra su antecesor en el
cargo, José Bono, para corroborar-
lo. Comentó que la sugerencia he-
cha sobre una crisis de gobierno
fue malinterpretada y que la leal-
tad de Barreda al presidente está
fuera de dudas porque es «a prue-
ba de bombas».

En una entrevista a la cadena
Ser recogida por las agencias de
noticias, Bono añadió que las pa-
labras del presidente castellano-
manchego fueron «interpretadas
maliciosamente» por otros. «Sé

que a él no le ha gustado ser utili-
zado en contra de Zapatero»,
apuntó.

SI LO HUBIESE DICHO OTRO. El
presidente del Congreso se mos-
tró convencido de que respecto a
las mismas recomendaciones di-
chas por otra persona sí «se po-
dían buscar cinco pies al gato», pe-
ro que no es así en el caso de Ba-
rreda porque manifestó «lo que
consideraba que era correcto».
Reiteró que el presidente de Casti-
lla-La Mancha no buscaba crear
esta polémica: «Estoy seguro que
le disgustó que se utilizaran sus
palabras para intentar dañar o

pinchar al Gobierno, al que ejerce
con una lealtad extraordinaria».

Y es que, aunque la polémica
ya esté prácticamente cerrada, los
consejos de Barreda llevan colean-
do casi dos semanas. El presidente
castellano-manchego reconoció el
mismo viernes que ya era un epi-
sodio «superado» con Zapatero. De
todas formas, prácticamente al día
siguiente de formular su consejo,
Barreda ya aclaró que se había ma-
nifestado con toda «lealtad», lo que
también implica «sinceridad». Bo-
no, junto con el ex ministro Jordi
Sevilla, fueron de los pocos del
PSOE nacional que salieron a de-
fender la propuesta de Barreda. El

presidente castellano-manchego
se mantuvo en sus palabras, aun-
que admitió una «autocrítica de su
don de la oportunidad».

Lo que Barreda aconsejó fue re-
ducir el número de ministros del
Gobierno nacional, una recomen-
dación que concuerda con lo que
ya hizo en 2008, cuando suprimió
varias consejerías del Gobierno de
Castilla-La Mancha hasta quedar-
se en diez. Pero estas recomenda-
ciones de Barreda han tenido su
eco en el parlamento regional. Pre-
cisamente el PP aprovechó la oca-
sión para exigir en el pleno del pa-
sado jueves que eliminase otras
tres consejerías más.

Bono sale a defender la lealtad de Barreda a
Zapatero porque es «a prueba de bombas»

La Junta multará hasta los 600.000
euros las agresiones a los médicos
La nueva Ley de Salud llega a castigar las amenazas e insultos con 15.000 euros y establece
sanciones por el deterioro de las instalaciones que oscilan entre los 600 y los 3.000

• La normativa, que está
en debate en las Cortes, ti-
pifica como infracción le-
ve la «utilización indebi-
da, abusiva o irresponsa-
ble de los recursos y
prestaciones sanitarias».

LUIS J. GÓMEZ / TOLEDO
Las agresiones físicas en los cen-
tros sanitarios de Castilla-La Man-
cha estarán castigadas con multas
que irán desde los 15.000 a los
600.000 euros. Así lo recoge la nue-
va Ley sobre Derechos y Deberes
de las Personas en Materia de Sa-
lud que ha aprobado la Junta y que
ahora está pendiente del visto
bueno de las Cortes regionales. La
agresión está tipificada como una
infracción «muy grave», ya sea
contra los profesionales sanitarios,
los pacientes o acompañantes.

La nueva normativa establece
horquillas muy amplias a la hora
de imponer sanciones. Una infrac-
ción grave como es la agresión físi-
ca puede graduarse a su vez en tres
niveles: mínimo, medio y máximo.
Y a su vez, en cada grado se pue-
den establecer multas de cuantía
muy variable. Por ejemplo, una
agresión física de grado máximo
lleva una sanción comprendida
entre los 350.000 y los 600.000 eu-
ros. Si se considera que la agresión
es de grado mínimo, la multa no
superaría los 120.000 euros.

La Ley fija que a la hora de gra-
duar las infracciones se tendrá en
cuenta, por ejemplo, la intencio-
nalidad de la persona multada, el
incumplimiento de las adverten-
cias previas, el perjuicio causado,
el número de personas afectadas
o la concurrencia con otras infrac-
ciones. Y es que la normativa que

ha elaborado el Gobierno castiga
más a los ‘reincidentes’. Por ejem-
plo, a una persona que haya co-
metido dos infracciones graves en
el transcurso de tres años, se le
computará que una de las dos es
«muy grave».

Además, el articulado se cura
en salud y deja claro que «en todo
caso se guardará la debida adecua-
ción proporcional entre la grave-
dad del hecho y la sanción aplica-
da».

Por debajo de la escala de la
agresión física, la Ley recoge tam-
bién sanciones para la falta de res-
peto, las amenazas, insultos o re-
presalias. Estos casos están tipifi-
cados como infracciones grave y

las multas varían entre los 3.000 y
los 15.000 euros. Otras infraccio-
nes agrupadas en el mismo esca-
lón son el uso indebido de la do-
cumentación clínica o el incum-
plimiento de la confidencialidad.

La utilización «indebida, abu-
siva o irresponsable de los recur-
sos y prestaciones sanitarias» tam-
bién se considera una infracción,
aunque en este caso leve. Por eso
se castiga con una sanción que va
desde los 600 a los 3.000 euros.

También se considera una in-
fracción leve la «destrucción, me-
noscabo o deterioro de bienes,
instalaciones y servicios sanita-
rios». En el mismo paquete se in-
cluye el «incumplimiento del de-

ber de las personas de responsa-
bilizarse de su estado de salud o
de las prescripciones generales de
naturaleza sanitaria comunes»
siempre que con este comporta-
miento puedan poner en riesgo o
causar perjuicios a terceros. En es-
tos casos, si se produce un mayor
daño las infracciones pasarían a
considerarse como graves y las
multas subirían.

Todo este sistema de sanciones
concuerda con una ley que exige
más responsabilidades al paciente
para reformar el propio sistema.
Ahora tiene que «cuidar de su sa-
lud» por ley, y se le exigen deberes
como hacer un uso «racional» y
«responsable de los servicios».

El consejero de Salud está a la espera de que las Cortes regionales aprueben la nueva ley que ha promovido./ ROSA MARCOS
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